LEY Nº 7.000.-











LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN





SANCIONA CON FUERZA DE





L E Y 








ARTICULO 1º.-	Desaféctase del Dominio Público una porción del 


			inmueble identificado como Fracción "6" del Plano de Mensura Nº 9/408-73, con Nomenclatura Catastral Nº 09-30-720070, cuya titularidad de dominio está inscripta a nombre del Gobierno de la Provincia de San Juan, cuyos límites y medidas quedarían determinados una vez realizada la mensura de la si�guiente manera: NORTE: con fracción "5", Nomenclatura 0930/740040, mide 100,00 mts.; SUR:con calle 8, mide 100,00 mts.; ESTE: con resto de la fracción "6", cuya medida se determinará y OESTE: con calle Eusebio Zapata, mide 101,53 mts.; encerrando una superficie de una (1) hectárea aproximadamente.-








ARTICULO 2º.-	Aféctese al Ministerio de Educación, para la 


			construcción de la Escuela de Educación Especial "JUANA AZURDUY DE PADILLA", el inmueble determinado en el Artícu�lo 1º.-








ARTICULO 3º.-	La Dirección de Geodesia y Catastro deberá reali�			zar la división y mensura a los fines de determi�nar el inmueble, conforme a las medidas establecidas en el Artí�culo 1º.-








ARTICULO 4º.-	Comuníquese al Poder Ejecutivo.-
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		Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los dos días del mes de diciembre del año mil novecientos noventa y nueve.-
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